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Ushuaia,Qq. de agosto de 2017.-
Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.

Me dirijo a Ud. a efectos de presentar el siguiente proyecto de Resolución
para ser incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria,
en virtud de los siguientes fundamentos.

Mediante Resolución CD N°147/2017 se solicitó al departamento Ejecutivo
Municipal un informe referido al traslado de neumáticos en desuso desde el predio
identificado catastralmente como F-1 -5a hacia la cantera municipal.

Al presente y holgadamente vencido el plazo previsto en el artículo 1° de la
norma de mención la solicitud referenciada no ha sido contestada.

Consecuente con lo hasta aquí expresado, en vistas de la desatención de las
atribuciones y deberes respectivos que atañen a ambos poderes del estado
Municipal, y ponderando la importancia de la solicitud efectuada, se entiende
procedente reiterar la misma por última vez, aplicando el apercibimiento reglado en
el artículo 3° de la OM N° 2487 en caso de persistir el Departamento requerido en s
ren uencia.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de los Señores Concejales e
aprobación del presente proyecto de Resolución.

	

Lic. Ricar	 amufin

	

Con	 .F.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."



ARTÍCULO 2°. - De forma.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1°. - REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la requisitoria

efectuada mediante Resolución CD N° 147/2017, cuya copia se adjunta a la

presente, en virtud del vencimiento del plazo legal correspon. ente y bajo las

condiciones normadas en el artículo 30 de la OM N° 2487.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."



Resolución Numero .	o: 2017 - 1/1
"2017, año del 35 0

 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

839/2006

EL COWCEJO DELIBEWITE

CrO(DAD qyE VSM)A1

RESVELeVE

ARTÍCULO SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los
términos de la Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente
información:

a) identificación de la persona o empresa que ha efectuado traslado de
neumáticos fuera de uso desde el predio identificado catastralmente como F-
1-5a, hacia la cantera municipal;

b) acto administrativo que autorizó a efectuar el traslado indicado en el punto a),
con detalle de la modalidad y condiciones de contratación;

c) cantidad de neumáticos fuera de uso trasladados;
d) tratamiento que se dará a los neumáticos trasladados y a los demás

neumáticos que se encuentran acumulados en la cantera municipal.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N° 	 1 4 /2017
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017.-
Avd

tim
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